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ACUERDOS 

II. SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CONSEJO REGIONAL DE TARAPACÁ 

IQUIQUE, 28 DE ABRIL DE 2023 
 
    
     
1. Se acordó por la mayoría  de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, 
respecto de la solicitud de modificación y suplementación de inversión del 
proyecto “RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA TEATRO MUNICIPAL, 
IQUIQUE”, código BIP 30102710-0, por la suma total de M$10.880.349.-, con 
aportes sectoriales y FNDR, con cargo a modificaciones presupuestarias en el 
Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y 
alcances: 
 

 

FUENTE ITEM 
Aprobado 
año 2020 

M$ 

Aumento 
y/o 

disminución 
M$ 

Nuevo Monto 
M$ 

F.N.D.R. 
Gastos 

Administrativos 
66.934 0 66.934 

F.N.D.R. Consultorías 348.444 110.000 458.444 

F.N.D.R. Obras Civiles 2.122.832 2.667.441 4.790.273 

F.N.D.R. Equipamiento 116.123 0 116.123 

F.N.D.R. Equipos 63.465 0 63.465 

SUB TOTAL 
FNDR 

 2.717.798 2.777.441 5.495.239 

     

Aporte Cultura Obras Civiles 4.245.466 0 4.245.466 

Aporte IMI Obras Civiles 1.139.644 0 1.139.644 
   

 
 

TOTAL 
PROYECTO 

 8.102.908 2.777.441 10.880.349 

 
  

La suplementación consiste en M$110.000.- en el ítem Consultorías con 
financiamiento FNDR según el cuadro de programación financiera precedente; 
suplementación de recursos al ítem Obras Civiles, que ascienden a 
M$1.283.028.- permitiendo lograr un término de proyecto de manera integral en 
todas las especialidades contempladas en el proyecto “Restauración 
Arquitectónica Teatro Municipal, Iquique”; Además, se incorpora a esta solicitud, 
la aprobación del reajuste por un monto que asciende a M$1.384.413.-, de 
acuerdo a lo establecido en Decreto Supremo N°177 de Ministerio de Obras 
públicas y Oficio 304 de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. 
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Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el 
oficio N°590/2023, de fecha 21 de abril de 2023, con sus antecedentes, más los 
antecedentes expuestos en sala plenaria con sus precisiones, los que son parte 
integrante de la presente certificación. 

 
Se deja constancia, que la unidad técnica en coordinación con el servicio 
administrativo del Gobierno Regional, ingresaran los ajustes administrativos de 
rigor que respaldan las sumas reflejadas en el acuerdo precedente. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán 
Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal 
Véliz; Luis Milla Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Abraham Díaz Mamani;; y 
Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia del voto de rechazo del Consejero Regional Sr. Freddy 
Araneda Barahona. 

 
  
2. Se acordó por la unanimidad de los consejeros presentes, aprobar las  Bases 

y anexos de los Fondos Concursables FNDR 8% 2023: CULTURA, SOCIAL, 
DEPORTES, y MEDIO AMBIENTE; las que son parte  integrante de la presente 
certificación, las que consideran los siguientes alcances: 

 
 

• CULTURA de 48 páginas. 
 

• SOCIAL de 50 páginas. 
 

• DEPORTES de 53 páginas. 
 

• MEDIO AMBIENTE de 49 páginas. 
 
  

Se faculta al Ejecutivo Regional a realizar los ajustes de forma o jurídicos que 
sean necesarios en las bases de los concursos, conforme al análisis que 
realizará Auditoría Interna y el Departamento jurídico, con el solo objeto de 
superarlas y darle curso progresivo al concurso sin que sea necesario reingresar 
a resolución del Consejo Regional. 

 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional, mediante el 
oficio N°644/2023, de fecha 27 de abril de 2023, con sus antecedentes, más los 
antecedentes aportados en sala plenaria. 
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Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros 
regionales presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. 
Claudia Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange 
Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino y los| Sres. Sergio Asserella Alvarado; 
Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Abraham Díaz 
Mamani; Freddy Araneda Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. 
José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
  
 Conforme. - Iquique, 28 de abril de 2023.- 

 

 


